
Año CCLX V IL— Tomo III Sábado 4 Agosto 1928 Núm. 217.— Página 681

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi- 
i- nistros.
Real orden declarando con derecho a 

dietas y viáticos por cuenta del Es
tado la comisión del servicio enco
mendada a los Ingenieros Geógrafos 
D. Fernando Gil Mon tañer y D. Ra- 
mán Dorda Valenzuela, acompaña
dos de los Porteros-Ordenanzas An
tonio Pajares Hipóla y José Grande 
Viana.—Página 682.

Otras prorrogando, con carácter pro
visional, el contrato de transporte 
aéreo de correspondencia que tienen 
estipulado con la Dirección general 
de Comunicaciones las Sociedades 
Unión Aérea Española e Iberia Com
pañía Aérea de Transportes.—Pá
gina 682.

Otra disponiendo que en todas las ex- 
. ¡dotaciones forestales concedidas y 

que se concedan sobre terrenos de 
la propiedad privada del Estado en 
las posesiones españolas del Golfo 
de Guinea, se cumpla lo que se in
dica.—Páginas 682 a 684.

Otra ídem cese en el cargo de Gober
nador político-militar de Pao de 
Oro el Comandante de Infantería 
D. Miguel Barón Agea.— Página 684. 

Otra nombrando Gobernador político- 
, militar de Río de Oro al Capitán de 

Infantería D. Ramón Regncral Jo ve 
Página 684.

M inisterio de la Guerra.
jReates Órdenes concediendo el ingreso 

en Inválidos al Cabo del Tercio 
José Venancio Expósito y al soldado 
det Regimiento Mixto de Artillería 
de Ceuta Vicente Blanquee Pínol, 
licenciados por imí liles. —  Pági
na 684.

Ministerio de Hacienda.
Rml mRPi declarando jubilado a Fran

cisco Ferrer Quesada, Portero cuar
to, adscrito a la Intevención de las 
salinas de Torrevieja.— Páginas 684 
y 685.

Otra prorrogando por un mes la frr- 
cencía que por enfermo se, halla dis- 
fufando D. José Gómez Ramírez, 
Contador de tercera clase del Cuer
po Auxiliar de Contabilidad. —  Pá
gina 685.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden concediendo la excedencia 
a D. Ignacio Losa Vilar, Aspirante 
de segunda clase del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Barce
lona.— Página 685.

Otra ídem id. a D. Rafael Puig Ven
dréis Aspirante 'de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Barcelona.—Página 685.

Otra d^rJarr-'io jubilado a D. Manuel 
Domínguez Borrego, Vigilante de 
primera clase del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Málaga.— 
Página 685.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes nombrando los Tribu
nales que se mencionan para juzgar, 
las oposiciones a las Cátedras que 
se indican, vacantes en las Facul
tades que se expresan.— Páginas 685 
y , 686.

Otra aceptando por parte clel Estado 
la donación hecha por. D. Ma
nuel de Castro Alonso, Obispo de 
Segovia, de un edificio con destino 
a Escuelas en el pueblo de Aldea- 
vieja {Segovia).—Páginas <oS6y 687.

Otra nombrando el Tribunal que se 
indica para juzgar las oposiciones 
a ta plaza de Profesor Auxiliar nu
merario del primer grupo de la 
Sección científica de la Escuela de 
Arquitectura de Barcelona.— Pági
na 687.

Otra nombrando al Maestro nacional 
D. Casimiro Martín, Delegado de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza, en el curso do Conferencias

internacionales que han de celebrar-i 
se en Ginebra en el actual mes de.. 
Agosto. Páginas 687 y 688.

Ministerio de Fomento.
Real  ̂orden disponiendo que la Comi

sión nombrada para asistir al Con-¿ 
greso Internacional de Entomología, 
que tendrá lugar en la Universidad 
de Cornell en Ithaca (Nueva York) 
en el presente mes de Agosto y for
mada por los Sres. Nonell y Del
gado, quede ampliada para todos 
los efectos oficiales con el Ingenie
ro Agrónomo, Agregado a la Emba
jada de España en Wáshington, don 
Fernando Silvela Tordesillas.—Pá
gina 688?

Administración Central.

H a c ie n d a .— Concediendo prórrogas d( 
licencia p\or enfermos a los funcio
narios dependientes de este Minis
terio que.: se indican.—Página 688,

I n s t r u c c ió n  p ú ó l ic a .—Dirección ge
neral de Enseñanza superior y se
cundaria.— Concediendo la exceden
cia voluntaria a doña Juana Apa
ricio Frías, Auxiliar numerario de 
la Sección femenima de Vulgariza
ción de la Escuela Profesional de 
Comercio de Zaragoza.—Página 688,

F o m e n t o . — Negociado Central.—'Con
cediendo un mes da licencia por en
fermo a D. Silvestre Cimorra San
cho, Auxiliar primero de. la Secre
taría de este Ministerio, adscrito a 
la Sección de carreteras. — * Pági
na 688.

Dirección general de Obras públicas.— 
Personal y Asuntos generales.— Con. 
cediendo un mes de prórroga a la 
licencia que por enfermo viene dis
frutando el Torrero de faros, afecto 
al de Punta Carnero, en la provin
cia de Cádiz, D, Pedro Gálvcz Mena. 
Página 688.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s '— - 
ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL.—ANUN> 
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.^
Cu a d r o s  e s t a d ís t i c o s ,. - A A



682 4 Agosto 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 217

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. 1 í ’• ;■■■■■• (!'•
A síurías e Infantes y dem ás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sjií novedad en su im portante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E M IN ISTR O S

REALES ORDENES
N um . 1.528

limo-, S r . : 1-iabieouü sido nom bra- 
dos por esa D irección general los I n -  
genieros G eógrafos D, F ernando  Gil 
Montaner, Je fe d e l a Comision geo de- 
sica y Re la p rim era  B rigada de p r i 
m er orden, y D. Ramón D orda Valen - 
zuela, Jefe de la segunda Brigada del 
inisnio ooRen, p a ra  i m . r  :a cabo fas 
nperefones de c-amuo del -eniaec mier-- 
ixaeional geodésico de fas zonas de los 
UrOifectorad'QS Iraneés y lespafml, ,aeor- 
Radas p o r  Jos G obiernos Re am bas na- 
•e4#nes, Ron tos P o rte ros G rdenanzas a 
m s  órdenes Antonio F ajares H ipóla y 
fosé Grande Vían a,

■S, M, .ef Rey (q. D. g.j, Re con fo rm i
dad con fo p ropuesto  por fa  citada D i
rección general, lia tenido a bien dis
poner que cuando los, m encionados In
genieros Geógrafos, con tos Porteros 
Ordenanzas citados, .tengan que ope
ra r  en las zonas in ternacional de T án
g er y  -en l;a del T rd ied n rad o  francés 
en t e  trab a jo s  reseñados, se entienda 
que Jo R acen en coniRión del servicio,, 
con. derecho a diekt§, viát.ieo-% viajes 
|o r  cuenta Reí E stado  y Reinas gasto s 
$ue .ocasionen t e  m e n c ió n a te  traba- 
p ;  no pudiendo exceder -fe eres m eses 
H tiem po que de una vez o en varias 

po rim nezcan  en las indicadas zanas, y 
ose ios gastos que n s t e  ro m i- 

.tñmics orig inen  con r a rg o  a fa Beceióin 
p rim era , capítu lo  1-8, articu lo  2.°, co n 
cepto 1;° del p resupuesto  tig e n te .

I>e iiea] orden jo- digo a V. I. p a ra  
j&u conocimiento, el Re los in teresados 
y dernás efectos D o guarde a V. X. 
m m k m  a la s .  -Madrid M  -Re fo lio  
Re m m .
JE! Vicepresidente tlcl Conseio ríe Ministros,

I f f lT IS J ü Z  ANTDC)
D irec to r general Rol In s titu to  

, - '©eogi^iftco' -y C a tastra l.

N um . 1.529
IS&cflaüo. !Br/: f i R a  fa  instancia p re -  

un tada  por. la Unión A érea Españo

la, solicitando prórroga del con tra to  
de tran sp o rte  aéreo de corresponden
cia que tiene estipulado* con la D i
rección general de Com unicaciones 
en tre  M adrid-Sevilla y Lisboa, cuya 
v igencia te rm inó  el Ría 15 de Julio  

' p róxim o pasado,
S. M. el Rey hp D. ,g.V de acuerdo 

con lo inform ado p o r el Consejo Su
perio r de Aeronáutica, se ha servido 
au to riza r que por la D irección gene
ral de Comunicaciones se pueda con
tr a ta r  con la  referida Unión Aérea 
E spañola con carácter provisional y 
de p ró rroga el servicio de conducción 
de correspondencia por v ía aérea de 
Madr id-L isboa-Sevilla dentro del c ré 
dito de que pueda disponer h as ta  .fin 
de año dicha D irección general de 
Com unicaciones, y  con tas m ism as 
condiciones del caducado con tra to  y 
por el plazo que sea posible, según 
estim e m ejor la Dirección general de 
Gomuuic aciones para  su servó ció, con 
el fin de que la prórroga alcance por 
igual espacio de tiempo a  la Unión 
A érea E spañola y a la Compañía Ib e
ria , que igualm ente solicita p rórroga 
del suyo, reduciendo  para ello, si fu e 
ra  necesario, el núm ero de viajes se
m anales, y ten iendo  en cuenta que en 
t e  m eses de Noviem bre y D iciem bre 
.será m uy  d ifíc il sostener el servicio 
aeropostal con Portugal p o r la s itu a 
ción y  estado Reí aeródromo de l i s -  
boa y  la frecu en cia  de Jas n ieb las  en 
•dicha región.

Lo que de Real orden lo digo a V. E . 
p a ra  m  e n n o e im te fo  y efectos opor
tunos, D ios .guarde a  V , E. m uchos 
años. Madrid, £ de Agosto de » £ 8 .
El VicepreskloiU? r?f*l Oonsrfo -íp  Ministros»

M ARTINEZ ANIDO

Señores M inistro de la Gobernación y  
V icepresidente del Consejo S uperio r 
de A eronáutica.

N u m . 1 .5 3 0

Excm o. :Sr.:: V ista  la instancia p re 
sen tada p o r Iberia, Compañía A érea 
de ‘T ranspo rtes , solicitando p ró rro g a  
del con tra to  que con carácter p ro v i-  

y  a {tffiaio de p ru eb a  tiene es
tipulado* -con fa D irección general de- 
G om unieaciones p a ra  e l tran sp o rte  
aéreo  de eoa^espoodenefa en tre  M a
drid  y  B arcelona, y  cuya vigencia ter-* 
m inó el $ de Mayo próxim o pasado,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo  
con lo  in fo rm ado  por el C onsejo Su
p e rio r  Re A eronáutica, se h a  se rv id o  
a u to riza r .que p o r  fa  D irección gene-
r»n'1 rio ru<rm7~?l íí'.n tía mi-a./ln

t r a ta r  con la re fe rid a  Iberia, Compás 
n ía  .Aérea de T ransportes, con carde-: 
te r  provisional y de prórroga, en con-: 
rep to  do prueba, el servicio de con-: 
duceión de correspondencia aérea en
tre  M aclrid-Barcelona dentro del eré-* 
d ito  de que pueda disponer hasta  fin 
de año dicha D irección general de 
Co ro 11 ii i c ae i o n es, y ' con 1 as m i s m as 
condiciones del caducado contra tó  y  
por el plazo que sea posible, según' 
estim e m ejo r la Di roción general de 
Com unicaciones p a ra  su servicio, con 
el fin de que la p ró rroga alcance po r 
igual espacio de tiem po a la Compa
ñ ía Iberia  y a la Unión Aérea E spa
ñola. que igualm ente solicita prórro-? 
ga del suyo, reduciendo para  ello, si 
fuera necesario, el núm ero  de v ia jes 
sem anales.

Lo que de Real o r d e n  lo digo a V. E. 
para su conocim iento y efectos opor
tunos. D ’os guarde a Y. E. m m clte  
añoi?. Madrid, 2 de Agosto de 1928.
E] VJcep.'*esidcntf> del Consejo de Ministros,

v a r t t n F.Z ANÍDO  
Señores M inistro  de la G obernación y 

V icepresidente del Consejo S uperio r 
de A eronáutica.

N úm. 1 .5 3 1
. Exemo. S r .: V istos los expedientes 
in stru idos en esta  P residencia (DD 
reeeión general de M arruecos y  Co-? 
lonias) sobre concesiones die te rren o s  
p a ra  explotaciones foresta les en los 
te rr ito r io s  españoles del Golfo dé 
Guinea, y cuyos pliegos de su b astá  
han  sido publicados con p o ste rio rid ad  
al 11 de N oviem bre de 1927: 

R esultando que en dichos pliegos sé 
señalan las condiciones bajo  las cua
les h an  de llevarse a cabo las expío-* 
iaciones foresta les que se han  conce-, 
•dido en los expedientes te rm inados é  
han  de concederse en  los que estárf 
en curso*, las cuales son d iferen tes tí 
las que figuraban en los pliegos dé 
las subastas anunciadas con a n te r io r  
ridad  a  la  f e c h a  Indicada :

C onsiderando que, según la s  dáiH* 
sulas que la A dm inistración lia t e  
sertado en los citados pliegos publl-? 
cados con p o ste rio rid ad  a la  fechtí 
indicada, los respectivos a d ju d íc a te  
r ío s  de la s  subastas quedarán  en unáí 
.situación desfavorable en re lación  cotí 
los concesionarios de subastas hechas! 
con an terio ridad , p o r  cu an to  que a  
aquéllos no se les exige la e6rta dé 
un  m ínim um  de. m adera  anual pop 
hectárea, ni la ro tu rac ión  a hecho dé 
superficie alguna, n i el c u m p lim b G d
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de otras condiciones más o menos., 
onerosas que se exigo a éstog : 

Considerando que sería conveniente 
la unificación de las reglas a que de
ben estar sometidas todas las explo
taciones forestales que existan en 
aquellos territorios, a fin de -que to
das ellas se hallen ante la Adminis
tración en igualdad de condiciones 
ju ríd ica s :

Considerando que 'la's nuevas con
diciones insertas en los c irados pile
ros tienden unas a favorecer la in- 
iensiüeación de los negocios .foresta-, 
les en aquellos territo rios, tales co
rno la obligación que so impone a 
lodo concesionario' áe cortar anual
mente un mínimum de volumen de 
madera por hectárea, y otras a una 
repoblación forestal de buenas espe
cies maderables y de esencias cuyos 
productos, tales como el aceite de 
■palma, son -necesarios a nuestra eco-: 
norma nacional:

Considerando que, según dispone el 
párrafo tercero d e l. artículo 20 del 
Real decreto de 11 de Julio de 1904, 
“Jas explotaciones de los bosques se 
sujetarán a las prescripciones espe
ciales que se dicten y que -tendrán 
por principal objeto la conservación* 
de las especies, arbóreas de explota
ción y la replantación de determina
dos árboles o plantas a medida que 
vaya acrecentando la explotación” :

De acuerdo con el informe del Go-. 
bernador genera! de aquello-s territo
rios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en todas las ex-: 
plotaciones forestales concedidas y 
que se concedan sobre terrenos de la 
propiedad privada del Estado en las 
Posesiones del Golfo de Guinea se 
cumpla lo siguiente:

Artículo I.°. A todo* concesionario 
de bosque, para explotación forestal 
le será exigida anualmente la corta y  
venta de un mínimo de 30 toneladas 
por cada 100 hectáreas de las que 
abarque la concesión.

El concesionario que al final de 
¡cada anufaliáaá’ no tenga cariadas y  
preparadas para la venta y  vendidas 
las toneladas que le. correspondan  
dada la superficie de su concesión, 

Wi le im pondrá una multa de 100 
pesetas por cada tonelada no corta
da, preparada y  vendida.

AI personal adscrito al servicio  
de Montes de la  Colonia correspon-: 
derá comprobar estos extremos.

Artículo 2.° En toda concesión  
forestal deberá talarse a becdio cada

año una superficie equivalente al 2 
por 100 de la que alcance la conce
sión. El concesionario, al final de 
cada anualidad, tendrá una multa 
de 50 pesetas por hectárea no d es
boscada; el número de hectáreas 
desboscadas de más se le computa
rán en la anualidad siguiente. Todo 
lo talado y no utilizado, deberá s.er 
destruido.

La designación de la  superficie que 
deberá talarse a hecho en cada con
cesión la hará el ingeniero de Mon
tes al servicio de la Colonia.

Artículo 3.° Los terrenos indica
dos en el artículo anterior se plan
tarán con palmeras de aceite o con 
árboles de caucho, durante el año 
que siga al de la tala, y serán plan
tados o repuestos durante la época 
de lluvias..

El concets'ionario tendrá el usu- 
fruclo de estas plantaciones todo m 
tiempo que dure la concesión, y du
rante veinte años más, a contar de 
la fecha ée su terminación.

Artículo 4.° gi al concesionario 
no le interesara verificar la planta 
ción de palmeras de aceite o de á r 
boles de caucho en las condicionas 
señaladas, deberá entregar al Go
bierno general, a la terminación de 
cada anualidad y durante el período 
de tiempo que dure la explotación, 
las hectáreas que le corresponda ia -  
lar a hecho, en armonía con lo d is
puesto en el artículo 2.°

Una vez entregadas a la Adminis
tración, si el concesionario forestal 
las solicitara para cultivos, tendrá 
derecho preferente; y sí formase en 
ellas plantaciones forestales de las 
especies señaladas en este artículo, 
tendrá solamente el usufructo de las 
mismas en las condiciones que se 
indican en esta Real orden.

Artíouilo 5.° En la superficie que 
no corresponda talar a hecho m  
toda concesión forestal no podrá 
cortarse ningún árbol que tenga, á 
la altura de cuatro metros sobre t i  
suelo, un diámetro menor que el qué 
señale el Gobierno general para cada 
una de las esencias de posible ex
plotación en los bosques coloniales.

Artículo 6.° Si el concesionario 
ejercita el derecho que le recmfoce el 
artículo 4.° de no plantar de palmeras 
de aceite o de árboles de cancho el 
terreno talado a hecho y lo entregare 
a la Administración, del canon de urna 
peseta por hectárea que le correspon
día pagar anualmente será descontado 
el correspondiente a las hectáreas que 
tenga entregadas.

Artículo 7.° El concesionario ten-:

drá el derecho de establecer en la 
concesión todos los caminos e instala
ciones necesarias para sus transpor-j 
tes, sin necesitar para ello autoriza
ción especial. Para continuar esios. 
trabajos fuera de los límites de la 
concesión necesitará permiso- del Go  ̂■ 
bierno general. '

Artículo 8.° Un año después d¡e la 
terminación de la concesión todos los 
establecimientos, así como los cami
nos, vías o servidumbres cualesquiera 
todavía en uso pasarán a ser propfe*-: 
dad de la Administración. Esta podrá 
utilizarlos también durante el tiempo 
de la concesión, gratuitamente, en 
tanto que no cause perjuicio con ello 
al concesionario.

También deberá permitir el paso a  
las Empresas vecinas por sus propios 
caminos y el uso de ¿os enijpiazamien- 
tos de sus depósitos mediante la in-: 
demnización de los daños causados, si 
los hubiere.

Artículo 9.° No deberá haber nin
gún abuso por parte de los .concesión 
narios de explotaciones forestales en 
las vías fluviales que utilicen. Par
ticularmente deberán ocuparse en ic-: 
coger toda madera que haya caído al 
agua y pueda impedir la navegación.

Artículo 10. En caso de construc
ción de una vía férrea o una carmiú-: 
ra por e! Gobierno de la Colonia, una 
faja de cien metros a cada lado, m e - . 
di da a partir del eje geométr ico del 
trazado final, será desmembrada de la  
concesión, sin que el concesionario! 
tenga el derecho de formular la me-: 
ñor reclamación para obtener, ya una 
superficie igual que la reemplace, o  
ya una disminución en el canon anual.

Artículo 11. Los troncos que Hayan 
de ser cortados serán numerados y  
marcados con las iniciarles del copee- i  

sionario; estos números se relacioná- 
rán en un libro-registro que deberá 
llevar el concesionario y en el que e s -!; 
pecificará las longitudes, diámetros, vo-' 
lúmenes y nombres locales de Tas esen-1 
cías cortadas, a fin de que el funciona-. 
rio encargado de comprobar la cifra de i 
explotación señalada en el artículo 1 
pueda ejecutar fácilmente su servicio.

Al final de cada trimestre, dicho 
Registro será intervenido por e/1 fun-¡ 
cionario del Servicio forestal que vi-* 
site la concesión; debiendo hallarse 
dicho libro firmado por el concesio-: 
nario o por un apoderado legal.

La Administración podrá además, 
en todo momento, comprobar los li-< 
bros' de contabilidad que lleve el con-¿ 
cesionario. A

Artículo 12. Por cada árbei
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fc-'ea cortada en Las superficies que no 
'corresponda ser taladas a hecho, de
berán plantarse, por el concesionario 
'd¡e la explotación veinte, plantas jó- 
yenes de las esencias, que se deter-: 
m inarán por el Gobierno general de 
la colonia.

Artículo 13. Será anulada toda
concesión cuya explotación no pueda
continuarse por causa de fuerza ma- 

&yqr.
Artículo 14. Si una explotación 

forestal se interrum piera durante un 
año, o si durante dicho tiempo el vo-: 
lumen de explotación indicado en el 
artículo L° no fuese cortado y ven
dido, podrá anularse la concesión. Sin 
embargo, la Autoridad o Centro que 
la otorgó podrá acceder a Inte
rrupción- de: su explotación en caso 
de fuerza mayor o por motivos so
brados invocados por el concesionario.
1 Artículo 15. Caso de declaración 
de nulidad de una concesión forestal 
por incumplimiento por parte del 
concesionario de los preceptos a que 
'se hallan sujetas las concesiones de 
esta naturaleza, se le concederá el pla- 
z© de un año para que abandone la 
concesión.

Artículo 16. Todo concesionario de 
explotaciones forestales deberá dejar 
Icomprobar sus trabajos a los funcio- 
m rios del Gobierno y ayudarlos en 
rm  gestión.

Artículo 17. Las concesiones fo
restales para ser transm itidas a un 
tercero necesitan la autorización p re- 
Wia del Centro quedas haya otorgado

Artículo 18. Al Gobernador gene-: 
Vai de la colonia corresponderá pu
blicar en el Boletín Oficial de la 
misma el diámetro mínimo que han 
'de tener los árboles que se corten de 
i as diferentes' especies a que ■ se re 
fiere el aríícul-o 5A y cuáles han de 
ser las- especies con que se repue- 
fol-en las zonas que no sé desbosquen 
a  que se refiere el artículo 12.

Artículo 19. Quedan derogadas to
das las cláusulas contenidas en los 
pliegos de subasta y Reales órdenes 
de adjudicación de concesiones fores
tales que se opongan al cumplimien
to de esta disposición.

(Be Real orden lo digo a V. E. para 
8ti conocimiento y efectos oportunos. 
'P ios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de Agosto de 1928. s-

P. Di,
El Director general.

EL CONDE DE JORDAN A

/$eñor Gobernador general de los te
jí-. $ritorio¡3 españoles del Golfo de 
\p u in e a .

Núm. 1.532.

Exorno. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), 
ha tenido a bien disponer cese en el 
cargo de Gobernador político-m ilitar 
de Río de Oro el Comandante de In
fantería D. Miguel Barón Agea.

Lo que de Real orden digo a  Y. É. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
3 de Agosto de 1928.

P. D.j 
EL Dí -ector general,

EL CONDE DE JORDANA 

Señ-or ....

Núm. 1.533.

Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), 
se ha servido nombrar al Capitán de 
Infantería D. Ramón Regueral Jove 
Gobernador político-mili lar de Río 
de Oro.

Lo que de Real orden digo á  Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años.- Madrid, 
3 de Agosto de 1928.

P. D.,
El Director general,

EL CONDE DE JORDANA

Señor ....

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES 
Núm. 166.

Exorno-. Sr.: En vis.ta del expedien
te abreviado instruido en la e im m s- 
cripeión Ceu'ta-.Tetuán a instanpia del 
Cabo del Tercio José Venancio Expó
sito, licenciado por inútil, en j u s t i 
ficación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose comprobado 
documentalmente que a consecuencia 
de heridas recibidas por fuego, del 
enemigo el día 7 de Mayo del año ú l
timo, con ocasión del combate habido 
en Beni-Arós (Teluán), le ha sido 
am putada la pierna derecha por su 
tercio superior,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle el ingreso en la 
prim era Sección de dicho Cuerpo, con 
arreglo al artículo 2.° del Reglamento 
aprobado ipor Real decreto de 13 de 
Abril del citado año (Diario Oficial 
núm ero 91).

De Real orden lo digo a V. E. para  
-u  conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
2 de Agosto. de 1928.

E l Genernl encargado clel dosspaclf.».
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor Comandante general clel Cuer
po de Inválidos militares.

Núm. 187.
Excmo, S r.: En vista del expedien

te instruido en la plaza de Alicante, a 
instancia del soldado del Regimiento 
mixto de A rtillería de Ceuta. Vicente 
Blanquer Piño-l, licenciado por inútil, 
en justificación de su derecho a in 
greso en ese Cuerpo; y hallándose 
comprobado documental mente que, a 
consecuencia de heridas pieducidas 
por fuego del enemigo el día 24 de 
Diciembre de 1925 en Alhucemas, ha 
sido declarado inú til total para el 
servicio, y que sus lesiones se en
cuentran incluidas en el vigente Cua
dro,

S. M. él Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la pri-: 
m era Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (D. O. núm. 91) y artículo 4.° 
transitorio  del mismo. J i

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor Comandante general del Gueiv 
po de Inválidos m ilitares.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES OiRDENES 
Núm. 480.

Cumpliendo la edad reg lam en ta 
r ia  el día 16 del actual F rancisco 
F e r re r  Quosada, Porte ro  cuarto ads
crito a la Intervención de las salinas 
de Torrevieja,

S. M. el . Rey (q. D. g.) se ha serví- * 
do declararle jubilado, con el haben 
que por clasificación le co rrespon
da; debiendo, p o r tan to , cesar en su 
destino en la expresada fecha, con 
arreg lo  a lo p receptuado  en el E s ta 
tu to  de P o rte ro s .

De Real orden lo digo a Y. S. p a ra  
su conocim iento, el del in teresado  y.



Gaceta de Madrid.-Núm. 217 4 Agosto 1928___________________________ 685

Semas efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 1.° de A gosto 
[de 1928.

P. D., 
AMADO

g.eñor Jefe de Personal de este M i
nisterio.

Núm. 461.

Ilm o. Sr.: V isto el expediente p ro - 
¡movído por D. José Gómez Ramírez, 
¡Contador de tercera clase del Cuer
po  Auxiliar de Contabilidad en ?a 
Tesorería Contaduría de Hacienda de 
¡esa provincia, en solicitud de /m e
ya am pliación de licencia por co n 
tinuar enferm o,
; S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerda 
¡con lo inform ado por V. I., se ha 
'servido prorrogarla por un mes, de 
¡conform idad con lo dispuesto en el 
taso  segundo del artículo 33 del Re
glam ento y iReal orden de 12 de D i
je íembre de 1924; durante cu^o pla
zo no devengará haberes el intere
sado.

De Real orden, y en virtud de la 
delegación que tengo conferida, lo 
digo a Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a Y. I. muchos 
'años. Madrid, 1.° de Agosto de 1928.

El Director general de Teyorería 
y Contabilidad,

ARTURO FORCAT
[Señor Delegado de Hacienda en Cá

diz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAI.ES o r d e n e s

Núm. 827.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no menor de un año ni 
¿mayor de diez, con arreglo al artícu
lo  12 de la Ley de 27 de Febrero de 
'1908 y Real orden de 10 de Junio de 
•1,920, a I). Ignacio Losa V ilar, Aspi
rante de segunda clase del Cuerpo de 
¡Vigilancia en esa provincia, electo de 
¡La de Jaén, con destino en Linares.

De Real orden lo digo a V. E. para 
¡su conocimiento^ y demás efectos. Dios 
guárde a Y. E. muchos años. Madrid, 
31 de Julio de 1928.

P. D„
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

Núm. 828.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al articu
lo 12 de la Ley de 27 de Febrero de 
1908 y Real orden de 10 de Junio de 
1920, a D. Rafael Puig V endrell, As
pirante de primera clase del Cuerpo 
de Yigilancia en esa provincia, electo 
de la de Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de 1928.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador civil de la provin 

cia de Barcelona,

Núm. 829.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que cese el 
día 12 del actual mes, por cumplir la 
edad que determina el artículo 5;° de 
la Ley de 27 de Febrero de 1908, en 
armonía con el Real decreto de 22 de 
Junio de 1926 ( G a c e t a  del 23), el V i
gilante de primera clase del duerpo 
de Yigilancia en la  provincia de Má
laga, D. Manuel Domínguez Borrego, 
declarándole jubilado con el haber que 
por clasificación Je corresponda, con 
arreglo al Real decreto1 de 7 de fío-, 
viemíbre de 1923 ( G a c e t a s  del 9 y 10 
del mismo mes).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
3 de Agosto de 1928.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Málaga.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARIES

REALES ORDENES 
Núm. 1.203.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta .formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública, y a tenor de lo dispues-; 
to en el Real decreto do 18 de Mayo 
de 1923, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno li

bre, a la Cátedra de Derecho civil, 
común y foral, vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universidad de 
La Laguna (Canarias):

Presidente, D. Felipe Clemente de 
Diego y Gutiérrez, Catedrático de la 
Facultad de Dcreiio de la Universi
dad Gentraj y Consejero de I lis truc c i ór. 
pública.

Vocales: D. Felipe Sánchez Román, 
y Gallifa, titular do la a;signatura en 
la Universidad Central; D. Alfonso 
García Valdeca-sas y García Yaldeca- 
&a.s, titular de la asignatura en la Uni
versidad de Salamanca: D. Ignacio de 
Casso y  Romero, titular de la asig
natura en la Universidad de Sevilla; 
D. Francisco Candil y Calvo, Cate
drático de Derecho mercantil en la 
Universidad de Sevilla,

Suplentes: D. Joaquín Ga'rrigues y 
Díaz Cañavate, Catedrático de Dere
cho mercantil en la Universidad Cen-: 
tral; D. Demófilo de Buen y Lozano-, 
titular de la asignatura en la Univer-: 
sidad de Sevilla; D. José Viñas y Meyy 
titular de la asignatura en la Uni
versidad de Murcia; D. Esteban 
druga Jiménez, titular de la asigna
tura en la Universidad de Salamanca.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos, píos' 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Julio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Relación de todos los propuestos por 
las Univrsidades, que se hace pú
blico en cumplimiento de lo preve
nido en el Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923.
D. Felipe Clemente de Diego, don 

Felipe Sánchez Román, D. Joaquín 
Garrigues, D. JeTónimo González Mar-̂  
tínez, D. Joaquín Dualde Gómez, don 
José Xirau Palau, D. Guillermo Gar
cía Yaldecasas, D. José Marios de la 
Fuente, D. Alfonso García Valdeca- 
sas, D. Luis SEincho Serat, D. Calixto 
Valverde, D. Gil Gil y Gil, D. Felipe 
Gil Casares, D. Ignacio de Casso y 
Romero, D. Demófilo de Buen, D. José 
Castán, D. Salvador Salom, D. Leo
poldo García Alas, D. Esteban Madru* 
ga Jiménez, D. José Viñas y M?y, 
D. José Navarro de Palencia, D. Ma
nuel Miguel Traviesas, D. Francisco 
Candil y Calvo y D. José Fernández 
y González.

Núm. 1.204.
Ilmo. Sr.: De. conformidad con la 

propuesta formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública, y  a tenor de -o dispues
to en el Real decreto, de 18 de Mayo 
de 1923,

S. M, el Rey Rl  B. srú ha tenida a
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bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno li
bre, a la Cátedra de Instituciones de 
per echo romano, vacante en i a Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de La Laguna (Canarias):

Presidente, D. Laureano' Diez Can-. 
seco, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central y 
Consejero de Instrucción publica.

Vocales: D. José Castillejo y Dolar
te, titular de la asignatura en la Uni
versidad Central; D. Manuel Miguel y 
Traviesas, titular de la asignatura en 
la Universidad de Oviedo; D. Rafael 
Aeosta e Insglott, titular de la asig^ 
natura en la Universidad de Grana
da; D. José Pan de Foxá, titular de 
la asignatura en la Universidad de 
Zaragoza.

Suplentes: D. Wenceslao Roces y 
'Sánchez, titular de la asignatura en 
i-a. Universidad de Salamanca; D. 5mé 
Ferrández y González, titular de la 
•asigntura en la Universidad de Vaila- 
ídolld; D. José Arias de Hamos, íüaíh 
lar de la asignatura en la Universi
dad de Santiago; D. Laureano Sán 
chez Gallego-, titular de la asignatura 
m  la Universidad de Murcia.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
U  de Julio de 1928.

CALLEJO

'Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Relación de todos los propuestos por 
Las U n ivers ida d es  q u e  s e  h a c e  p ú
bl i co en cumplimiento de lo preve
nido en el Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923.
D. José Castillejo, D. Felipe Cle

mente de Diego, D. Jerónimo Gonzá
lez Carril, D. Enrique Ramos, D. En-, 
sebio Díaz y González, D. Manuel Mi
guel y Traviesas, D. Wenceslao Ro
ñes, ÍX Guillermo García Valdecasas, 
D. Rafael Aeosta, D. Joaquín Ros, don 
Manuel Miguel Maceras, D. José L£h 
pez de Rueda, D. José Fernández y 
González, D. Laureano .Sánchez Galle
go, D. José Pou, D. José Arias Ra
mos, D. Joaquín Dualde’ y XX Adolfo 
Moris.

N úm. 1.205.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Comi
sión permanente del Consej® de 
Instrucción publica y a tenor f e  lo 
dispuesto en el Real decreto de 18 
de Mayo de 1923,

;B. M. el Re y  jq. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar el siguiente Tribu
nal para ju zgar las oposiciones, tur
no libre, a la Cátedra de Economía

política y Elementos de Hacienda 
publica, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La La
guna (Canarias):

Presidente, D. Laureano Diez 
Canseco, Catedrático de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Cen
tral y  Consejero de Instrucción pú
blica.

Vocales: D. Antoino» Fiares de
Lemus, Catedrático de Economía 
política en la Universidad Central; 
D. Vicente Gay y Forner, Catedráti
co de Economía política mi la uni
versidad de Vallado!id:; ,D.. Gabriel 
Fianco y López, Catedrático de E co 
nomía política en la Universidad de 
Murcia; D. Enrique Rodríguez Ma
ta, Catedrático de Economía políti
ca en la Universidad de Salamanca.

Suplentes: D. Agustín Vi ñu al es y 
Pardo, Catedrático de Economía pu
lí1 ica en la Universidad de Granada; 
D. José Aivarez de Cienfuegos y G )~ 
bos, Catedrático excedente de la Fa
cultad de Derecho; D. Ramón Ca - 
rande y Tho-var, Catedrático de 'Eco
nomía política en la Universidad de 
Sevilla; U. Francisco Be ruis y Ca
rrasco, Catedrático excedente, de la 
asignatura.

De Real orden lo digo ia V. L  
para ,su .con o cimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 1.9 de Julio de 1928.

GALLEJQ

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

Relación de todas, ios propuestos por 
tas Universidades. que  se  hace p ú 
blico en cumplimiento de lo preve
nido en el Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923.

D. Antonio Flores de Lemus, don 
Francisco Bernis, D. Río Ballesteros, 
D. Jaime Algarr.a, D. Agustín Viñua-: 
les, D. Ramón Garande, D. Isaac Gál- 
derán, D. José Aivarez de Gienfue-: 
gos, D. Amando R. Casi reviejo, don 
José Marra Zumalaearri, D. Vicente 
Gay, D. Enrique Rodríguez Mata, don 
Gabriel Franco López, D. José María 
Olózaga y P. N. Calderón Cienfuegos.

Núm. 1.206.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Comi
sión permanente del Consejo de 
Instrucción pública y  a tenor de lo 
dispuesto en el Reál decreto de 18 
de Mayo de 1923,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar el siguiente Tribu
nal para juzgar las oposiciones, tu r
no libre, a la Cáteó’ra de Derecho ci- 
Vil español, común y Toral, vacante

en la Eacul.Lad.de Derecho de ia Uni
versidad de Bantiago.:

Presidente, D. Felipe Clemente cié 
Diego y Gutiérrez, Catedrático efe la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad Central y Consejero de List rae-: 
Cíóii pública.

Vocales: D. Felipe Sánchez Ro
mán y Gallifa, Rular de la asig-: 
natura en la Universidad Cen
tral; D. Alfonso García Valdecasas y 
García Valdecasas, titular de V asig-: 
natura, .en la Universidad d j Bala- 
ruanca; D. Ignacio- de Cas so y R o
mero, titular de la asignatura cu la 
Universidad de Sevilla:: D. Francisco 
Candil y '.Calvo, Catedrático de 
iccho mercantil en'la Universidad de, 
Sevilla.

■Suplentes: D. Joaquín Garrígues 
y Díaz Gañavate, Catedrático be 
Derecho mercantil en la Uni
versidad Central; D. Demóíllo de 
Buen y Lozano, titular Re la asigna
tura en la Universidad .de Sevilla; 
D. José V IA L  y Mey, titular de la 
nsignFtura en la Universidad de 
Murcia; D. Esteban Madruga y Juné- • 
hez, tiLRar de la asignatura .en la 
Universidad de Salamanca. y

De Real orden lo digo a V. L  
para .su ^conocimiento y demás ufen-- 
tos. Dio-s guarde a V.. I. mu oh os .año si 
Madrid, 19 -de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor .Director .general de Enseñan-: 
xa superior y secundaria.

Relación de todos los propuestos por, 
las Universidades que se hace pú
blico en cumplimiento de lo preve
nido en el Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923.

D. Felipe Clemente de Diego, don 
Felipe Sánchez Román, D. Joaquín’ 
G amigues, D. Jerónimo González 
Martínez, D. Joaquín Dualdet D. José 
Xiráu, D. Guillermo García Valdeca
sas, D. José Marcos de la Fuente, doh 
Alfonso García Valdecasas, D. Luis; 
Sancho Serát, D. José Castán Tobe-: 
ñas, D. Lemóñlo Re Buen, D. Caliste) 
Val ver de, D. Gil Gil y Gil, D. Felipe^ 
Gil y  Casares, D. Ignacio Oassó y  
Romero, D. Salvador Salem, D. Leo
poldo García Alas, D. Esteban Ma
druga, D. José Viñas y  Mey, D. José 
■Navarro de Patencia, D. Manuel 3£i-a. 
.guel Traviesas, D. Francisco 
y Galvo y  D. José Feirandgz y 
zález. , i

N ú m .  1 . 2 0 7 .

limó. Br.: Vista Ja ins to c ia  éleváS 
da por el Excmo. Sr. D. Manuel 
Castro Alonso, Obispo de Segovia* 
manifestando que, habiendo construía 
do un edificio con destino a Escuelas1 
en el pueblo de Aldeavieja (Segovra^¡ 
desea donarlo al Estado con destinq1
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a la Escuela nacional, sin más reser
va o restricción que La de consignar, 
que el edificio será propiedad del Es
tado en tanto que éste mantenga la 
•enseñanza de ia Religión Católica, 
Aoostólica, Romana en la Escuela, y 
si en algún momento por el Estado 
se declarase le neutralidad de la Es
cuela en m ateria religiosa o se esta-; 
bieciera la enseñanza de otra Reli
gión distinta de la católica, revertirá  
al Obispado de Segovia;

Resultando que D. José López Gor
do, ¡por testamento que otorgó en 20 
de Noviembre de 1S84 ante el Nota
rio  D. Francisco Planas, legó deter
minada cantidad a su herm ana doña 
Francisca, estableciendo' diferentes 
sustituciones y encomendando a su 
ejecutor testam entario que, muertos 
todos los parientes que mencionab-a, 
se procedería a vender los inmuebles 
que se hubiesen adquirido- con el le
gado y su importe se distribuiría  en 
obras de devoción, caridad y benefi
cencia; encomendando asimismo a los 
albaceas que designó, que e.l resto de 
su herencia lo reduzcan a metálico y 
lo inviertan eñ obras piadosas:

Resultando que los albaceas testa
mentarios, cumpliendo las disposicio
nes del causante, adquirieron, por 
escritu ra  pública otorgada a 13 de 
Enero de 1889 ante e! Notario D. José 
González, determinadas ñncas para 

. que percibiesen sus rentas los pa
rientes designados por el testador; 
estableciendo en dicha escrituré de 
compra y en sus cláusulas C, D, E y 
F, que, muertos aquéllos, sé procede
ría  a la venta de las citadas fincas y 
el; producto dé la enajenación se di
vidiese en tres partes iguales, una 
que había de ser repartida en pros
pecciones iguales entre los nietos de 
doña Francisca o entre sus descen
dientes, otra entre los Asilos eatólL 
eos dé Beneficencia de la provincia 
dé Avila, y de la tercera parte 
restan te  se destinarán 35.000 pesetas 
a fundar uh beneficio en el pueblo 
de Aldeavieja,. pueblo en que nació 
el testador, y el resto- ce destinará a 
fundar y auxiliar en dicho pueblo de 
Aldeavieja una Escuela católica de 
niños y niñas* cuyas disposiciones 
deberán ser cumplimentadas en el 
momento oportuno por los albaceas 
que sobrevivieran y, en caso de que 
ninguno existiera, “ tendría am plísi
ma facultad para vender las fincas y 
proceder a la indicada inversión del 
precio la persona que entonces faese 
Obispo de la diócesis de Avila o- de

la diócesis a que perteneciese el pue
blo dé Aldeavieja, cual encargo- so 
entendería cometido al indicado se
ñor Obispo por el solo hecho de no 
haberse presentadoi p ara  .administrar o 
vender personalmente o por medio- de 
apoderados ninguno de los albaceas y 
herederos de confianza o sus subroga
dos a los seis meses de haber llegado 
el (plazo de en trar en la adm inistra
ción o proceder a la ven ta” : 

Resultando que, fallecidos que fue
ron los hijos de doña Francisca Ló
pez, el señor Obispo de Segovia, ai 
que: pertenece el pueblo de Aldeavie
ja, y con la anuencia del de Avila, 
llamó por periódicos oficiales y de 
circulación de Madrid, Avila y Sego
via, aunque de ello no estaba obli
gado, a los albaceas que por sobre
vivir pudieran tener derecho a eje
cu tar la  voluntad del testador, sin 
que se presentase nadie dentro del 
plazo de los seis meses que en lá es
critu ra  señalaron, por lo que ha pro
cedido a cum plir y ejecutar la vo
luntad del Sr. D. José López Gordo: 

Resultando que, en cumplimiento 
de parte de ella, ha construido una 
Escuela en Aldeavieja, Ese te la  que es 
la que desea donar al Estado para que 
quede como Escuela nacional: 

Considerando que, justificada la per
sonalidad del donante y su  facultad de 
obligarse, debe aceptarse por el Es
tado la donación ofrecida aun con la 
condición, que el donante señala, de 
que revertirá  ai Obispado si la re li
gión oficial de las Escuelas púbicas no 
fuese la católica, ya que. dicha con
dición es perfectam ente admisible por 
no oponerse a ia Ley ni a la Moral: 

Considerando que de Jos planos pre
sentados se deduce que se tra ta  de un 
edificio de nueva planta dotado dé los 
adelantos modernos de higiene, pero 
con el fin ce que quede cum plim enta

dla la regla 15 de la Real orden de 2.6 
de Enero de 1913, procede em ita in
forme sobre las condiciones de solidez 
e higiene la Oficina técnica de Cons
trucción de Escuelas:

Considerando que si se otorgase el 
correspondiente documento notarial 
en Segovia, debe ser previamente exa -̂ 
minado el proyecto de escritura por 
el Abogado del Estado de aquella pro
vincia,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bien disponer: |

l.° Que se acepte por parte del Es
tado la donación ofrecida por el ex
celentísimo y. reverendísimo s e ñ o r  
Obispo de Segovia, con la condición 
que será de su propiedad en tanto- que 

' el Estado m antenga la enseñanza de

*

la religión católica., apostólica, romané 
en la Escuela; pero que si en algún 
momento por el mismo Estado se den 
clarase la neutralidad ele la Escuela 
en m ateria religiosa o se estableciese; 
la enseñanza de otra religión distinta 
a la católica, revertirá  al Obispado.

2.° Que por la Oficina técnica dé 
Construcción de Escuelas se em ita in
forme (en su día) sobre las condiciones 
de solidez e higiene del edificio-.

3.a Que el proyecto de escritura dé 
donación sea examinado por el Abogan 
do del Estado de la provincia de Se
govia; y

4.° Que se autorice al exeelentísí-* 
mo señor Gobernador civil de la mis-: 
ma provincia para que ostente la re** 
presentación de este Ministerio en el 
acto de otorgamiento de la escritura^

De Real orden lo- digo a V. E. para? 
su conocimiento y efectos proceden-: 
tes.. Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 31 de Julio- de 1928. j

CALLEJO. I
S e ñ o r  Director- general de P rim er#  

enseñanza, í

Núm. 1.208.
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)  

ha tenido a bien nom brar el siguiente’ 
Tribunal, que ha de juzgar las opo=3 
siciones a la plaza de Profesor aíra 
xiliar num erario  del prim er grupo dé 
la Sección científica de la Escuela de¡ 
Arquitectura de Barcelona:

Presidente, D. Juan Moya e I-digo-: 
ras, Consejero de Instrucción pública^ 

Vocales: D. Luis. Vegas Pérez.y úoU 
Joaquín Juncosa y Molins, Gatedrása 
ticos de la Escuela de A rquitectura de 
Madrid, y D. Jaim e Bayó y Font y  
D. Adolfo Florensa y F errer, Cates 
dráticos de la Escuela de Ajrquiiec-: 
tu ra  de Barcelona.

Vocales suplentes: D. César Cor® 
Botí- y D. Francisco Javier d>e Luquer  
Catedráticos de la Escuela de Arquia 
tectura de Madrid, y D. Antonio Dar* 
der y Marsá y  D. Buenaventura Ba¡s* 
segoda y Musté, Catedráticos de 
Escuela de Arquitectura de Barcé* 
lona* -

De Real orden lo digo a V. I. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid»; 
1.° de Agosto de 1928. J

GALLEJÓt ó
A

Señor D irector general de Bellas Arsj 
• tes.

Núm. 1.209. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g. )

ha tenido a bien nom brar al Mae.ste#*
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nacional D. Casimiro Martín jDjele« 
gado de la Dirección general de Pri-; 
mera enseñanza en el Curso y Con-: 
ferencias internacionales que lian de 
cel.olbrarsie en Ginebra en el actual 
mes de Agosto, organizadas por la 
Oficina Internacional de Educación, 
para hacer conocer la organización y 
los finéis de la Sociedad de las Nacio
nes y desenvolver el espíritu de co
operación internacional; siendo la vo
luntad de S. M. que para auxiliar los 
gastos que esta Delegación oficial 
ocasione al interesado le. sea conce
dida la asignación a que. se hace re-: 
lerenda en la Real orden que con esta 
lecha se dirige al señor Ordenador de 
pagos por obligaciones de este M-inis-: 
teria para los oportunos efectos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conoimicnto y efectos. Diois guar
de a Y. I. m-uchos años. Madrid, 1.° 
de Agosto' de 1923.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza.
superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Núm. 178.

■ limo. Sr.: En atención a la impon-; 
Vane i a que han de tener las cues ti o-: 
pos sometidas a estudio en el Con
greso Internacional de Entomología, 
¿pié tendrá lugar en la Universidad 
^e Cornell, en Ithaca (Nueva York), 
Jn él próximo mes de Agosto, que ha 
Je requerir constante atención en las 
^ liberaciones acerca de los distintos, 
ju n t o s  que se van a tratar;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha scth-s 
Vi do disponer que la Comisión nom
brada a este fin por Real orden de 19 
tic Junio último, formada por los se
ñores Nonell y Delgado, quede am
pliada para todos los efectos oficiales 
•con el Ingeniero Agrónomo, Agregado 
a, la Embajada do España en W ash
ington, D. Fernando Silvela Tordesi- 
llas; siéndole de abono las dietas y 
Viáticos' reglamentarios que devengue 
en el cumplimiento de dicha misión.

De Real orden ló comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos con- 
fiiguietnes. Dios guarde a V- I- mu
chos años. Madrid, 30 de Julio de 1928.

P. D.,
' GELABERT
Señor Director general de Agricultu

ra y Montes.

ADMINISTERACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr: Visto el expediente pro
m ovido por D. Hilario Pérez Alonso- 
Cuevillas, Jefe- de Negociado de pri
mera clase, Interventor de Hacienda 
en esa provincia, en solicitud de am
pliación de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido prorrogarla por un mes., de con
formidad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 de i Regla
mento y Real orden dé 12 de Diciem 
bre de 1924, durante cuyo plazo sólo 
devengará el interesado haberes a 
mitad de sueldo.

De Real orden comunicada !o digo 
a Y. I . , para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona-, 
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1928.— El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en S an 

ta Cruz ele Tenerife,

limo, Sr.: Visto el expediente pro-! 
movido por D. Garlos Marios Nalda, 
Oficial de tercera clase, adscrito a esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de segunda ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q; D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 ' de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo no devengará el interesa
do haberes.

De Real orden comunicada, lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1928.— El Jefe 
de Persona 1, Manue 1 Vida 1.
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

M IN I S T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N S E 
Ñ A N Z A  S U P E R IO R  Y  S E C U N D A R IA .

Accediendo a lo solicitado por doña 
Juana Aparicio Frías, Auxiliar nu
merario de la Sección femenina de' 
Vulgarización de la Escuela Profe
sional de. Comercio de Zaragoza,

S. M. el Rey ,(q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle la excedencia vo
luntaria en las condiciones y con los 
derechos que determina la ley de 27 
de Julio de 1918.

De Real orden comunicada lo oigo 
a Y. S. para su conocimiento y efec

tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Julio de 1928.— El Di-t 
rector general, González Oliveros. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de’ este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CEN TRAL

Vista la instancia presentada por 
D. Silvestre Cimorra Sancho, Auxi
liar primero ele la Secretaría de osle 
Ministerio, adscrito a la Sección dq 
Carreteras; y ,

Vistos el favorable informe del Je-» 
fe do dicha dependencia y el certifi
carlo facultativo que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha Tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, de 
conformidad con lo dispuesto en él 
artículo 33 del Reglamento para eje
cución de la ley de 22 de Julio de - 
1918 y en la Real orden de 12 de Di-: 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y elec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de Agosto de i 928 — El Jefe 
del Negociado Central, César A. de? 
Arruche..
Señor Ordenador de pagos pur obli

gaciones de este Ministerio.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S
P U B L IC A S

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de faros, afecto al de Punta 
Carnero, en la provincia de Cádiz, 
D. Pedro Gálvez Mena, en solicitud 
do que se le concedan quince días de 
prórroga a la licencia que por en
fermo se halla disfrutando:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el íavorable in
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór-i 
denos'presta el interesado sus servi-: 
cios y la Real orden de 12 de. D i
ciembre de 1924, q

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero, y, en su conse-* 
cuencia, concederle un mes de pró-? 
rroga a la licencia que por enfermo 
disfruta, y, por tanto, con goce do 
raedlo- sueldo, con arreglo a lo pre
venido err jas. disposiciones vigentes 
sobre la materia. . # . Ji

.[De orden del señor Ministro lo digo 
a YV S. para su conocimiento y efec^ 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 .° 'de Agosto de 1928.— El 
Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado, D. Paramés.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.


